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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación.  

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Nora Liliana Oropeza Olguín. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de septiembre de 2016.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que todo propietario de campos agrícolas que contrate mano de obra de trabajadores jornaleros tendrá la obligación de 

instituir centros educativos. Prever que dicho plantel será coordinado y supervisado por la autoridad educativa correspondiente al lugar 

donde esté ubicado el campo agrícola y deberá proveer de la planta docente necesaria y especializada. Determinar que las autoridades 

educativas desarrollarán programas para los niños jornaleros migrantes, a fin de otorgar becas y demás apoyos económicos.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3º, fracc. VIII, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 23.- Las negociaciones o empresas a que se refiere la 

fracción XII del apartado A) del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos están obligadas a 

establecer y sostener escuelas cuando el número de educandos 

que las requiera sea mayor de veinte. Estos planteles quedarán 

bajo la dirección administrativa de la autoridad educativa local. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 

Educación. 

  

Artículo Único. Se reforma la fracción VIII al artículo 33; y 

adicionan los párrafos quinto, sexto y séptimo al artículo 23 de la 

Ley General de Educación, para quedar como sigue:  

 

Artículo 23. ... 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Las obligaciones arriba señaladas tendrán la misma validez con 

carácter obligatorio a todo propietario de campos agrícolas que 

contrate mano de obra de trabajadores jornaleros 

acompañados de familias a brindar la atención debida en la 

enseñanza a los niños y niñas.  

 

Para dicho cumplimiento el propietario destinará un espacio 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 33.- … 

 

 

 

 

I a VII.- … 

 

VIII.-  Desarrollarán programas con perspectiva de género, para 

otorgar becas y demás apoyos económicos preferentemente a los 

estudiantes que enfrenten condiciones económicas y sociales que 

les impidan ejercer su derecho a la educación; 

 

 

IX a XVII.- … 

 

… 

como centro educativo temporal para la realización de talleres 

especiales enfocados a la enseñanza básica de los niños y niñas.  

 

Dicho centro educativo será coordinado y supervisado por la 

autoridad educativa correspondiente al lugar donde esté 

ubicado el campo agrícola. La autoridad educativa proveerá de 

la planta docente necesaria y especializada para tales casos. 

También proporcionará las constancias de estudios 

correspondientes que soliciten los trabajadores para asegurar 

la continuidad de estudios de sus hijos en otro lugar al que 

emigren. Tal disposición para fortalecer el respeto a los 

derechos fundamentales de los niños, niñas y el cumplimiento 

de los artículos 3o. y 4o. de la Constitución Política Mexicana.  

 

Artículo 33. Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, 

las autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas 

competencias llevarán a cabo las actividades siguientes: 

 

 

I. a VII. ... 

 

VIII. Desarrollarán programas con perspectiva de género, lo mismo 

que para los niños jornaleros migrantes, para otorgar becas y 

demás apoyos económicos preferentemente a los estudiantes que 

enfrenten condiciones económicas y sociales que les impidan 

ejercer su derecho a la educación; 

 

IX. a XVII. ... 

 

... 
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 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


